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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:  2022 01658 00 

 
  

  Verificado el asunto, se torna necesario REQUERIR a las partes para 
que indiquen con claridad los alcances de la transacción celebrada, es decir, 
referir el valor total por el que fue transigida la obligación que aquí se ejecuta, 
y la forma en que será cancelada.  
 
 O en su defecto, deberá ajustar la solicitud de terminación del proceso, 
sea por pago total, o figura procesal que se ajuste a la solicitud. 
 

 NOTIFÍQUESE,1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

  

   

 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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